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Zos que habrán de reunir para ello las condiciones establecidas 
por los Decretos de 22 de julio de 1958 y 12 de marzo de 1969 
(«Boletín Oflciai del Estado» números 189 y 64) y ia Orden de 
16 de febrero de 1969 («Boletín Oficial del Estado» número 46).

b) En uso de la facultad que le concede el articulo décimo 
de la Orden de 9 de agosto de 1968 «Diario Oficial» número !80), 
el excblentísimo señor Ministro del Ejército ha dispuesto que 
no sé cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en los centros de enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central.

Segunda.—En una sola instancia podrán solicitarse las va
cantes txinvocadas, sin limitación de número, especificando el 
orden de preferencia dentro de las mismas, debieiido atenerse 
para su curso a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles» y aquellos que habiendo 
solicitado con anterioridad destino civil no se les hubiera ad
judicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo harán 
directamente al excelentísimo señor Teniente General Presiden
te de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 32,

b) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «Expectativa» 
y soliciten destino por primera vez. dirigirán sus instancias, 
igualmente, al excelentísimo señor Teniente General Presidente 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a 
ttStVés de la Dirección General de Reclutamiento y Persorial del 
Ministerio del Ejército.

Tercera.—Los Jefes y Oficiales comprendidos en el aparta
do 2, a), acompañarán a su instancia únicamente certificado del 
Jefe de quien dependan, en el que se haga constar que siguen 
reuniendo las condiciones de conducta y aptitud necesarias para 
octmar el destino civil que solicitan.

Los comprendidos en el apartado 2.b) acompañarán a las 
suyas la documentación completa que preceptúa el artículo se
gundo de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 («Diario 
Oficial» número 180)

Cuarta.—a) El plazo de admisión de instancias para todos 
los concursantes será desde la publicación de la presente Orden 
hasta el día 15 de diciembre del año en curso, no admitiéndose las 
que entren fuera de este plazo o no cumplan alguna de las 
condiciones establecidas en los apartados anteriores.

b) El personal con destino en Canarias y Plazas y Provincias 
Africanas deberá anticipar sus peticiones por telégrafo.

c) Etentro de los diez días siguientes a la fecha límite para 
la admisión de instancias, la Dirección General de Reclutamien
to y Personal del Ministerio del Ejérioto remitirá a esta Co
misión Mixta las que hayan sido cursadas por su conducto.

Quinta.—a) Las preferencias para la adjudicación de desti
nos, con independencia de las que se establecen en algunos 
casos para alguna plaza determinada, serán las que señala el 
articulo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 («Boletín 
Cfficial del Estado» número 189) y el primero del Decreto 325,/1959, 
de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 64),

o) Con relación al apartado a) del artículo últimamente ci
tado, y dentro del empleo de Comandante, tendrán preferencia 
los pertenecientes a las Armas de Infantería y Artillería y Cuer
po de Intendencia, por este orden, por ser las que tienen mayor 
número de excedentes en ese empleo

c) Dentro de la situación de «En expectativa de servicios 
civiles», la preferencia se aplicará dentro de cada empleo.

Sexta.—Los Ministerios y Organismos civiles a que pertene
cen las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que 
les concede el artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958. 
en su nueva redacción establecida en el primero d,el 325/1959, 
de 12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

Séptima.—^Las asignaciones de carácter fijo que percibirán 
por el desempeño de su cometido en estos Ministerlo.s y Orga
nismos serón las que establecen la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 8 de noviembre de 1958 («Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 256) y el Decreto 1095/1961, de 
22 de junio («Boletín CJflcial del Estado» número 159), con arre
glo a las normas qúe para su aplicación se contienen en la 
Orden de 28 de Julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 180)

Lo que comúnlco a W. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. mucshos años.
Madrid, ll de noviembre dé 1965,—^P. D., José de Linos Lage. 

EbRfinos. Ores. Mlnlatfios...

ORDEN de 12 de noviembre de 1965 por la que se 
publica la lista de aspirantes admitidos en el con
curso restringido de examen y méritos para cubrir 
dos plagas tíe Delineante en el Servicio de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, en León.

timo, st.: Tettmnado el plazo de presentación de solicitudes 
al concurso testrlngldo de examen y méritos para cubrir dos 
plazas de Delineante en el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, en León, según convocatoria pu

blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 236, de 2 de 
octubre de 1965, y de conformidad con la base sexta de dicha 
convocatoria, esta Comisión Superior de Personal ha tenido a 
bien resolver:

Admitir al concurso restringido de examen y méritos a los 
siguientes aspirantes, con residencia en León: Don Carlos Jimé
nez Alonso y don Nicolás Astiarraga Salgado.

J_.o digo a V. I. y a VV, SS, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a VV. SS.
Madrid, 12 de noviembre de 1965.—P, D.. el Vicepresidente 

de la Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo,
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

Sfes. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de octubre de 1965 por la que se 
convocan oposiciones restringidas entre Médicos 
Forenses propietarios de todas las categorías.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 26 y siguientes del Decreto orgánico del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, de 8 de junio de 1956, se convocan oposicio
nes restringidas entre Médicos Forenses propietarios de todas 
las categorías, con dos años efectivos de servicios en el Cuerpo, 
a fin de cubrir cuatro Forensías de categoría especial vacantes 
en la actualidad.

Las referidas oposiciones se celebrarán conforme a las si- 
guiente.s normas:

I Primera.—El Tribunal que ha de juzgarlos estará integradoI Dor un Magistrado del Tribunal Supremo o de la Audiencia I Territorial de Madrid, que actuará de Presidente, y como Voca
les: por el Letrado Jefe de la Sección de Médicos Forense.s del 
Ministerio, un Catedrático de Derecho Penal, un Profesor de 
la Escuela de Medicina Legal y dos Médicos Foren.ses de cate
goría especial. El Jefe de la Sección ejercerá las funciones de 
Secretario, en las que será sustituido, en su caso, por el Forense 
más moderno. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al 
menos, de cinco de sus componentes.

Segunda.—Los Médicos Forenses que deseen tomar parte en 
estas oposiciones presentarán sus instancias dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Registro General de la Subsecretaría de este 
Ministerio o en cualquiera de los Centros y en la forma pre
vista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958. Igualmente será de aplicación lo 
consignado en el artículo quinto, número dos, del Decreto de 
10 de mayo de 1957. En estas instancias los interesados harác 
constar expresamente el Juzgado en que desempeñan el cargo, 
si se encuentran en servicio activo o la situación en que se hallan 
dentro del Cuerpo y en todo caso que cuenten con dos años de 
.servicios efectivos en el día en que termine el plazo para la 
presentación de solicitudes,

A la instancia se acompañará necesariamente el recibo jus
tificativo de haber abonado en la Sección segunda de la Direc
ción General de Justicia la cantidad de cuatrocientas pesetas en 
concepto de derechos de examen, pudiendo abonarse, en su caso, 
e.sta cantidad por giro postal en la forma establecida por el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Esta suma 
será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la prác
tica de los ejercicios.

Tercera.—Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la Dirección General de Justicia publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» las relaciones de aspirantes que hayan sido 
admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios de la opo
sición.

Después de publicar la lista de aspirantes admitidos se desig
narán los componentes del Tribunal que ha de juzgar la opo
sición, haciéndose pública esta dasignación en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Cuarta.—^Las oposiciones se celebrarán en Madrid y el Tri
bunal señalará fecha, hora y local en que habrá de verificarse 
el sorteo de los opositores admitidos, formándose con el resultado 
de éste la lista definitiva que autorizada por el Secretario, con 
el visto bueno del Presidente, se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado», al intsmo tiempo que se convocará con quince días 
de antelación, por lo menos, para la práctica del primer ejer
cicio, que en todo caso no podrá dar comienzo hasta transcu
rridos por lo menos cuatro meses a partir de la publicación de 
esta convocatoria.

QUlnta. Las oposiciones consta? án de cuatro ejercicios, to
dos ellos eliminatorios.

El primero consistirá en contestar a seis temas, tres de 
Medicina legal y Anatomía patológica, dos ^de Psiquiatría forense 
y uno de Toxicologia, sacados a la suerte^ del programa que se


